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   Junta de Andalucía

ACTA  DE REUNIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE AUXILIO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 
DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA, ASEO PERSONAL Y MENAJE PARA EL CENTRO DE PROTECCIÓN DE MENO-
RES “JUAN RAMÓN JIMÉNEZ”DE HUELVA.

Correspondiente  a  la  sesión  celebrada  el  día  3  de  abril  de  2025,  con  objeto  de  examinar  y  calificar  la 
documentación  contenida  en  el  Sobre  único  electrónico  “DECLARACIONES  RESPONSABLES  Y 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS” presentado a través de SIREC-Portal  de Licitación Electrónica y  relativo a  la 
licitación publicada en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía de fecha 25 de marzo de 2025, 
para la adjudicación del  CONTRATO DE   SUMINISTRO DE  PRODUCTOS DE LIMPIEZA, ASEO PERSONAL Y 
MENAJE  PARA  EL  CENTRO  DE  PROTECCIÓN  DE  MENORES  “JUAN  RAMÓN  JIMÉNEZ.  (CONTR  2024 
1225204).

TRAMITACIÓN: SUPERSIMPLIFICADO SIN MESAS.

La Unidad Técnica de auxilio estará compuesta por los siguiente miembros:

Dª Marta Díaz González. Jefa de Servicio de Planificación y Racionalización de Recursos.

Dª M.ª del Carmen Álvarez Pozo. Jefa Negociado Contratación y Patrimonio.

ORDEN DEL DÍA

1º)  Apertura  pública  del  Sobre  único  electrónico  “DECLARACIONES  RESPONSABLES  Y 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS” presentado en plazo a través de SIREC-Portal de Licitación Electrónica y relativo a 
la licitación publicada en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía de fecha 25 de marzo de 
2025, para la adjudicación del  CONTRATO DE  SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA, ASEO PERSONAL Y 
MENAJE PARA EL CENTRO DE PROTECCIÓN DE MENORES “JUAN RAMÓN JIMÉNEZ. 

2º) Estudio de las ofertas económicas y mejoras presentadas por las empresas admitidas en cada uno 
de los lotes, siguiendo los criterios de adjudicación y baremos de valoración establecidos en el Anexo VI del  
PCAP.
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Según los justificantes de presentación, han tenido entrada las siguientes proposiciones, dentro del plazo límite 
de presentación de proposiciones, hasta las 14:00 horas del día 1 de abril de 2022, a través de SIREC-Portal de 
Licitación Electrónica:

EMPRESA Nº JUSTIFICANTE  PRE-
SENTACIÓN FECHA Y HORA PRESENTACIÓN

A43058387 - BUNZL DISTRIBUTION 
SPAIN SA 202599903858433 01/04/2025  -  12:37

B41194176 – CEAMAR DISTRIBUCIONES 
SL 202599903814624 31/03/2025  -  16:27

B21146618 - DISTRIBUCIONES ÁNSAR 
HUELVA, S.L. 2025999038864584 01/04/2025  -  13:32

B90346289 – GONVASUR NEGOCIO DE 
DISTRIBUCIÓN SL 202599903866513 01/04/2025  -  13:50

B21407267 – ONUQUIN 21 SL 202599903828265 31/03/2025  -  20:41

A  continuación  se  procede  a  la  apertura  electrónica  del  sobre  único  “Declaraciones  responsables  y 
documentación  correspondiente  a  los  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  la  aplicación  de 
fórmulas”, procediéndose a su examen.

Se comprueba por los presentes que la documentación ha sido presentada en tiempo y forma por las siguientes 
empresas licitadoras: BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA, CEAMAR DISTRIBUCIONES SL, DISTRIBUCIONES ÁNSAR 
HUELVA, S.L., GONVASUR NEGOCIO DE DISTRIBUCIÓN SL, ONUQUIN 21 SL.

Seguidamente, se procede al estudio de las ofertas económicas presentadas en cada uno de los lotes por las 
empresas licitadoras admitidas, valoradas hasta un máximo de 60 puntos:

LOTE 1
PRODUCTOS DE LIMPIEZA

NIF – RAZÓN SOCIAL
OFERTA ECONÓMICA 

(IVA EXLUIDO)
A43058387 - BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA 9.161,61

B41194176 – CEAMAR DISTRIBUCIONES SL 9.800,02

B21146618- DISTRIBUCIONES ÁNSAR, S.L. 11.485,62

B90346289 – GONVASUR NEGOCIO DE DISTRIBUCIÓN SL 13.444,95

B21407267 – ONUQUIN 21 SL 11.315,66
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Se hace constar que en el Modelo de Proposición Económica presentado por la empresa ONUQUIM 21, S.L. 
para el LOTE 1, no incluye el siguiente artículo:

-Papel aluminio 30

Asimismo se excede en el importe máximo unitario de licitación impuesto en el Anexo I del PCAP, en los si-
guientes artículos:

- Mango de aluminio (1,40M) 1,38€ (supera el importe de 1,26€ especificado en el PCAP)

- Papel horno 8,94€ (supera el importe de 0,82€ especificado en el PCAP)

Por lo tanto,  queda excluida de la presente licitación para el LOTE 1 ofertado por dicha empresa, tal como se 
recoge en el Pliego de Prescripciones Técnicas y  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

LOTE 2 
PRODUCTOS DE ASEO PERSONAL

NIF- RAZÓN SOCIAL
OFERTA ECONÓMICA 

(IVA EXCLUIDO)
A43058387 - BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA 5.123,30

B21146618 - DISTRIBUCIONES ÁNSAR HUELVA, S.L. 5.974,42

B90346289 – GONVASUR NEGOCIO DE DISTRIBUCIÓN SL 7.723,20

LOTE 3
PRODUCTOS DE MENAJE

NIF- RAZÓN SOCIAL
OFERTA ECONÓMICA 

(IVA EXCLUIDO)
A43058387 - BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA 1.558,20

B21146618 - DISTRIBUCIONES ÁNSAR HUELVA, S.L. 1.631,38

B90346289 – GONVASUR NEGOCIO DE DISTRIBUCIÓN SL 2.743,49

B21407267 – ONUQUIN 21 SL 2.267,06
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A continuación se procede al estudio de las mejoras presentadas por cada una de las empresas licitadoras en 
el procedimiento, en relación a las mejoras previstas en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares pa-
ra cada lote, valoradas con un máximo de 40 puntos, consistentes en:

LOTE 1
PRODUCTOS DE LIMPIEZA

NIF – RAZÓN SOCIAL MEJORA PLAZO DE ENTREGA

A43058387 - BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA No oferta mejora

B41194176 – CEAMAR DISTRIBUCIONES SL Entrega máximo en 2 días

B21146618- DISTRIBUCIONES ÁNSAR, S.L. Entrega máximo en 1 día

B90346289 – GONVASUR NEGOCIO DE DISTRIBUCIÓN SL Entrega máximo en 1 día

LOTE 2
PRODUCTOS DE ASEO PERSONAL

NIF – RAZÓN SOCIAL MEJORA PLAZO DE ENTREGA

A43058387 - BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA No oferta mejora

B21146618 - DISTRIBUCIONES ÁNSAR HUELVA, S.L. Entrega máximo en 1 día

B90346289 – GONVASUR NEGOCIO DE DISTRIBUCIÓN SL Entrega máximo en 1 día

LOTE 3
PRODUCTOS DE MENAJE

NIF – RAZÓN SOCIAL MEJORA PLAZO DE ENTREGA

A43058387 - BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA No oferta mejora

B21146618- DISTRIBUCIONES ÁNSAR, S.L. Entrega máximo en 1 día

B90346289 – GONVASUR NEGOCIO DE DISTRIBUCIÓN SL Entrega máximo en 1 día

B21407267 – ONUQUIN 21 SL Entrega máximo en 1 día

Seguidamente se procede a la puntuación de las ofertas presentadas y admitidas según los criterios de 
adjudicación y baremos de valoración establecidos en el PCAP:
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LOTE 1
PRODUCTOS DE  LIMPIEZA

NIF - Razón Social
Proposición 
Económica

(IVA excluído)

Puntuación 
Proposición 
Económica 
(máx. 60 p.)

Disminución 
tiempo entrega 

(máx. 40 p.)

TOTAL
(máx. 

100 p.)

BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA 9.161,61 60 0 60

CEAMAR DISTRIBUCIONES SL 9.800,02 56,09 30 86,09

DISTRIBUCIONES ANSAR HUELVA SL 11.485,62 47,86 40 87,86

GONVASUR NEGOCIO DE 
DISTRIBUCIÓN SL 13.444,95 40,88 40 80,88

LOTE 2
PRODUCTOS DE ASEO PERSONAL

NIF - Razón Social
Proposición 
Económica

(IVA excluído)

Puntuación 
Proposición 
Económica 
(máx. 60 p.)

Disminución 
tiempo entrega 

(máx. 40 p.)

TOTAL
(máx. 

100 p.)

BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA 5.123,30 60 0 60

DISTRIBUCIONES ANSAR HUELVA SL 5.974,42 51,45 40 91,45

GONVASUR NEGOCIO DE 
DISTRIBUCIÓN SL 7.723,20 39,80 40 79,80

LOTE 3
PRODUCTOS DE MENAJE

NIF - Razón Social
Proposición 
Económica

(IVA excluído)

Puntuación 
Proposición 
Económica 
(máx. 60 p.)

Disminución 
tiempo entrega 

(máx. 40 p.)

TOTAL
(máx. 

100 p.)

BUNZL DISTRIBUTION SPAIN SA 1.558,20 60 0 60

DISTRIBUCIONES ANSAR HUELVA SL 1.631,38 57,31 40 97,31

GONVASUR NEGOCIO DE 
DISTRIBUCIÓN SL 2.743,49 34,08 40 74,08

ONUQUIN 21 SL 2.267,06 41,21 40 81,21
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Analizadas las ofertas económicas  presentadas por las empresas licitadoras  y comprobado que los 
importes de las mismas no superan el presupuesto base de licitación del contrato determinado en el Anexo I del 
PCAP, se determina, por aplicación de los parámetros establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, que la oferta presentada para el LOTE 2 por la empresa  DISTRIBUCIONES ANSAR HUELVA,S.L., 
se encuentra incursa en presunción de ser consideradas anormalmente baja o desproporcionada. 

Consecuentemente y dando cumplimiento a los trámites previstos en el apartado 4 del artículo 149 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se acuerda requerir a la mencionada em-
presa, por medios electrónicos a través de SIREC-Portal de Licitación Electrónica, para que en un plazo máximo de 
cinco días hábiles contados desde el envío de la correspondiente comunicación, justifique y desglose razonada y 
detalladamente el bajo nivel de los precios, o de los costes, y los parámetros de su oferta del LOTE 2 relativos al  
resto de los criterios de adjudicación establecidos en el pliego y que definen la anormalidad de la oferta, median-
te la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:00 horas del día arriba indicado.

LA JEFA DE SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y 
RACIONALIZACIÓN DE RECURSOS
     Fdo.: Marta Díaz González

LA JEFA DE NEGOCIADO DE
           CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO   

Fdo.: Mª del Carmen Álvarez Pozo.
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